
DIRIGIDO C.P. Álvaro de Jesús Carcaño Loeza 
A: Titular de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública. 
DE: C.P. Virginia Rosalía Angulo Vázquez. 

Coordinadora de la Dirección de Administración 
y Finanzas. 

FECHA: 6 de Abril de 201 5. 
MEMO NO.: 5.1.-D.A. INAIP/O27/2015. 
MUNTO: Respuesta a Requerimiento de Información. 

En referencia a su requerimiento de información con número de folio 
U.A.040/2015, que a la letra dice: Por este medio me permito solicitarle la documentación 
que se hubiera generado en el periodo del 1 de enero al 31 de matzo del 2015 relativa al 
Articulo 9 fraccidn XIX de la Ley de Acceso a la Información Publica para el Estado y 
los Municipios de Yucatán, esto a efectos de su publicación en t6rminos de lo sefialado 
en la ley antes citada. 

Se le informa lo siguiente: 

1.- Con fundamento en el articulo 22 fracciones IV y VI1 del Reglamento Interior del 
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y después de 
haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta unidad administrativa, 
tengo a bien infomarle que no se ha generado documento que contenga información del 
periodo del 01 de enero al 31 de marro del 2015, con respecto a la fracción XIX del 
articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 
Yucatán, esto toda vez que este Instituto no cuenta con fondos auxiliares. 

Sin más por el momento, me despido de usted no sin antes agradecer la atención 
brindada al presente, le envió un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
duda y10 aclaración. 

C.c.p. archivo 
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UNIDAD DE ACCESO A LA 

16 2015 

TITULAR 
M EM ORAN DUM C.P. A L V ~  DE .IBSIJS CAILUO  LO^ 

DIRIGIDO C.P. Álvaro de Jesús Carcaño Loeza 

A: Titular de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública. 

DE: C.P. Virginia Rosalía Angulo Vázquez. 

Directora de Administración y Finantas. 

FECHA: 9 de Julio de 201 5. 
MEMO NO.: S.1.-D.A. INAIP/067/2015. 

ASUNTO: Respuesta a Requerimiento de Información. 
En referencia a su requerimiento de información con número de folio 

U.A.06712015. que a la letra dice: Por este medio me permito solicitarle la documentaci6n 
que se hubiera generado en el periodo del 1 de abril al 30 de junio del 2015 relativa al 
Articulo 9 fraccidn XIX de la Ley de Acceso a la Información Publica para el Estado y 
los Municipios de YucatBn, esto a efectos de su publicación en términos de lo señalado 
en la ley antes citada. 

Se le informa lo siguiente: 

1.- Con fundamento en el articulo 22 fracciones IV y VI1 del Reglamento Interior del 
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y despues de 
haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta unidad administrativa, 
tengo a bien informarle que no se ha generado documento que contenga información del 
periodo del 01 de abril al 30 de junio del 2015, con respecto a la fracci6n XIX del articulo 9 
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 
esto toda vez que este Instituto no cuenta con fondos auxiliares. 

Sin más por el momento, me despido de usted no sin antes agradecer la atención 
brindada al presente, le envió un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
duda y10 aclaración. 

C.c.p. archivo 

I 
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UNlDAD DE ACCESO A LA m* inaip 
IRIFORMACIOM PUBLICA 

1 9 QCT 2015 

MEMORÁNDUM CTUAkBZAD 
C.)? UVNEO DE JECUS C M ~ O  LOEZA 

TITULAR 

DIRIGIDO C.P. ÁIvaro de Jesús Carcaño Loeza 

A: Titular de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública. 

C.P. Virginia Rosalía Angulo Vázquez. DE: 

Directora de Administración y Finanzas. 

FECHA: 9 de Octubre de 201 5. 

MEMO No.: S.1.-D.A. INAIP/075/201 5. 

ASUNTO: Respuesta a Requerimiento de Información. 
En referencia a su requerimiento de información con número de folio 

U.A.09312015, que a la letra dice: Por este medio me permito solicitarle la documentación 
que se hubiera generado en el periodo del 1 de julio al 30 de septiembre del 2015 
relativa al Artículo 9 fracción XIX de la Ley de Acceso a la Información Publica para el 
Estado y los Municipios de Yucatán, esto a efectos de su publicación en férminos de lo 
señalado en la ley antes citada. 

Se le informa lo siguiente: 

1.- Con fundamento en el articulo 22 fracciones IV y VI1 del Reglamento Interior del 
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y después de 
haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta unidad administrativa, 
correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2015 tengo a bien 
informarle que se declara la inexistencia de la información requerida, toda vez que no se 
he generado documento alguno que contenga la aplicación de los fondos auxiliares 
especiales y el origen de los ingresos éstos, en virtud de que este Instituto Estatal de 
Acceso a la Información Pública no cuenta con fondos auxiliares 

Sin más por el momento, me despido de usted no sin antes agradecer la atención 
brindada al presente, le envió un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
duda y10 aclaración. 

C.c.p. archivo 

1 
Calle 21 No. 185 x 10 y 12 Col. García Ginerés Tels: (999) 925-86-31,925-87-44, 925-78-75 
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UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA 

A: Titular de la Unidad de Acceso a la Información 
Pública. 

DE: C.P. Virginia Rosalía Angulo Vázquez. 

Directora de Administración y Finanzas. 
FECHA: 15  de Enero de 201 6. 
MEMO No.: 5.1.-D.A. INAIP/013/2016. 
ASUNTO: Respuesta a Requerimiento de Información. 

En referencia a su requerimiento de información con número de folio 
U.A.014I2016, que a la letra dice: Por este medio me permito solicitarle la documentación 
que se hubiera generado en el periodo del 1 de octubre al 31 de diciembre del 2016 
relativa al Artículo 9 fracción XIX de la Ley de Acceso a la Información Publica para el 
Estado y los Municipios de Yucatán, k anterior con fundamento en el articulo 22 
fracciones IV y MI del Reglamento Interior del lnstitufo Estatal de Acceso a la 
Información Pública del Estado de Yucatán. 

Se le informa lo siguiente: 

1.- Con fundamento en el artículo 22 fracciones IV y VI1 del Reglamento Interior del 
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y despues de 
haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta unidad administrativa, 
correspondiente al periodo del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2015 tengo a bien 
infomlarle que se declara la inexistencia de la información requerida, toda vez que no se 
he generado documento alguno que contenga la aplicación de los fondos auxiliares 
especiales y el origen de los ingresos éstos, en virtud de que este Instituto Estatal de 
Acceso a la Información Pública no cuenta con fondos auxiliares 

Sin mas por el momento, me despido de usted no sin antes agradecer la atención 
brindada al presente, le envió un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
duda y10 aclaración. - - - - - - - - - - - 
---- 

C.C.P. archivo 
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